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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del 
Estado y Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya 
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva. 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados 
por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este 
Decreto y demás disposiciones aplicables. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades 
de operación o decidir su determinación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de 
los apoyos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 
ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de 
manera simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del 
Estado; contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, complementando para su ejercicio, el establecimiento de 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control del gasto público 
estatal 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Artículo 3.- La Procuraduría, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General, deberán observar las mismas 
disposiciones aplicables a las dependencias del Ejecutivo Estatal, en consecuencia, cuando en el presente Decreto se haga 
referencia a las dependencias, se entenderá que en ellas quedan incluidas. 

CAPITULO II 
DE LAS EROGACIONES 

Artículo 4.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto asciende a la cantidad de $221,285,729,374.00 y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 
2016. 

Artículo 5.- El PresupueL 	Egresos total del Gobierno del Estado de México, se distribuye por programas 
presupuestarios, de la siguiente manera: 
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DEL 4U 0 EL IE 1,1 41=1. 19 de noviembre de 2015 

02 03 02 03 Salud para la mujer 2,238,889,780 
02 03 02 04 Salud para el adulto y adulto mayor 728,746,108 

02 03 04 01 
Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

860,399,297 

02 03 05 01 Sistema de protección social en salud 357,511,954 
02 04 01 01 Cultura física y deporte 526,842,553 
02 04 02 01  

01 
Cultura y arte  
Identidad mexiquense 

1,224,952,184 
353,367,627 02 04 03 

02 04 04 01 Nuevas organizaciones de la sociedad 28,948,326 
02 05 01 01 Educación básica 51,509,427,308 
02 05 02 01 Educación media superior 5,945,488,514 
02 05 03 01 

01 
Educación superior 
Estudios de posgrado 

6,503,051,834 
43,155,903 02 05 04 

02 05 05 01 Educación para adultos 639,571,068 
02 05 06 01  

02 
Gestión de las políticas educativas 
Modernización de la educación 

2,573,952,253 
6,673,063,795 02 05 06 

02 05 06 03 Alimentación para la población infantil 1,634,000,413 
02 06 01 01 Prestaciones obligatorias  

Pensiones y seguro por fallecimiento 
5,896,247 

9,059,042,803 02 06 02 01 
02 06 03 01  

01 
Prestaciones potestativas 
Alimentación y nutrición familiar 

754,509,162  
1,289,590,801 02 06 05 

02 06 07 01 Pueblos indígenas  
Protección a la población infantil  
Atención a personas con discapacidad 

249,376,631 
99,160,291  

323,090,835 
02 06 08 01 
02 06 08 02 
02 06 08 03 Apoyo a los adultos mayores 1,309,080,592 
02 06 08 04  

05 

Desarrollo integral de la familia 	 
El papel fundamental de la mujer y la 
perspectiva de género 

 	128,313.271  

1,110,435,896 02 06 08 

02 06 08 06 Oportunidades fiara los jóvenes  
Promoción internacional 

338,668,559  
25,334,197 03 01 01 01 

03 01 02 01 Empleo 520,395,645 
03 01 02 02 Administrativo y laboral 215,228,301 
03 02 01 01 Desarrollo agrícola 1,011,802,842 
03 02 01 02 Fomento a productores rurales 124,289,331 
03 02 01 03 Fomento pecuario 25,929,919 
03 02 01 04 Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 2,619,479 
03 02 02 01 Desarrollo forestal 103,651,155 
03 02 03 01 Fomento acuícola 33,681,624 
03 02 05 01 Infraestructura hidroagrícola 387,313,840 
03 03 05 01 Electrificación 186,087,128 
03 04 01 01 Fomento a la minería 8,277,669 
03 04 02 01 Modernización industrial 577,298,169 

03 05 01 01 Modernización de la movilidad y el transporte 
terrestre 271,136,423 

03 05 01 02 Modernización del transporte masivo 495,435,972 

03 05 01 03 

02 

Modernización de la infraestructura para el 
	  transporte terrestre 

Modernización de las telecomunicaciones 

3,920,322,884 

694,679,028 03 06 01 
03 07 01 01 Fomento turístico 240,187,166 
03 08 01 01 Investigación científica 391,087,084 
03 08 02 01 Desarrollo tecnológico aplicado 71,301,984 

03 08 03 01 

01 
	  agropecuario 

Cambio tecnológico en el sector 

Innovación científica y tecnológica 

194,265,744 

83,948,502 03 08 04 
03 09 03 01 Promoción artesanal 38,832,053 
04 01 01 01 Deuda pública 7,891,297,291 
04 02 02 01 Participaciones 20,471,512,363 
04 02 03 01 Aportaciones 12,184,392,312 

04 04 01 01 Previsiones para el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores 2,555,871,719 

99 99 99 98 Fondo general de previsiones salariales y 
económicas 2,368,181,639 
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